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SECCION AGRARIA. 
RESOLUCIONES 

7210 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-:-Poder Ejecutivo Federal.-Mé~ico.-Depar­
tamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente sobre dotación 
de agua;s promovido por los ejidatarios del poblado 
de TULA DE ALLENDE, Municipio de su nombre. 
del Estado de Hidalg·o; y 

Resultando Primero.-Por resolución presidencial 
de 20 de febrero de 1924. se 0oncedió al poblado de 
refer·encia una dotación de ejidos. con superficie de 
;2 070 Hs. que se tomaron de la Hacienda de Tlahua­
liipan; habiéndose ejecutado en sus términos el 3 de 
marzo de 1924. 

Re·sultan<lo Segundo.--Por escrito de 9 de junio 
de 1927 los ejidatarios del referido poblado de TULA 
DE ALLENDE, solicitaron con apoyo en la·s1 leyes 

· agraria}':;. [relativas, del O. Gobernador de1 la citada. 
Entidad, dotación de aguas para el riego de 17 Hs. 
de las 1a1guas que se derivan anualmente del río gran­
de Tula por la toma de Salinas, propiedad del señor 
Matfas Salinas Gil. 

Resultando Tercero.-La anterior solicitud - fué 
turnada a 11a Comisrion Agraria Mixta respectiva, en 
:Ia cual se instauró el expediente de que se trata el 
5 de enero de 1928, publicándose dicha instancia pa­
ra conocimiento de las partes interesadas, en el nú­
mero del Periódico Ofici\al del Gobierno del Estado. 
correspondiente al lo. de febrero del mismo año. 

Resultando Cuarto.-Una vez que la Comisión 
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bles y que emitió su opinión la cuel fué sometida a tico denominado «San Aparicio>1, ubicado en el Municipio 
la consideración del C. Gobemador del Estado. este j de Cuautepec, del Estado de Hidalgo_, 279. 
funcionario d.ictó su resolución con focha 10 de abril . . . . . , 
de 1941, dotando al poblado gestor con un volumen . 5-701.-:Sohcitud de ~nafect;abihdad del predio rus­
d 76 500 M3. de a<rua para irrigar 17 Hs. de sus tic? denommado «9o}o_ma Agncola de Tecocomulco», 

e ' . . 0 
• , ubicado en e] Mumc1p10 de Cuautepec, del Estado de 

.terrenos eJ1dales, que s·e deriva~ anualmente del R10 Hidalgo. 279 280. 
Gmnde Tula, por la toma de Salmas, con \In gasto de 
12-47 litros por segundo, toma que pertenece ·al ran- 5-703.,-SG>licitud de Inafectabilidad del predio rús­
cho de Bojay. propiedad de Matías Salinas Gil, re- tico denominado ((Colonia Agrícola de Tecocomulco», 
presientando las aguas concedidas 3.68% del volumen u~icrdo en el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
anual derivable por dicha1 toma. La posesión provi- Hidalgo. 280 
sional de las aguas se ejecutó el lo. de mayo de 1941. 

Resultando Quinto.-Tumado el expediente para 1 · 

los efectos legales al Departamento Agrario, esta1 De·-1 AVISOS Judiciales y Dive:r~os. 281 282 283 2~4. 
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pendencia del Ejecutivo previo estudio minucioso de 
las constancias de autos y demás datos que estimó 
pertinentes recabar, llegó al conocimiento de las cir­
cunstancias siguientes: 

Inspección Reg~amentaria.-Fué practicada por 
el C. Ingeniero. Luis, G~ Canseco, en auxilio de· la Co­
misión Agraria Mixta, con fecha 4 de junio de 1941. 

La jurisdicción de las aguas por afectar es de 
¡propiedad Nacional. 

FUENTES AFECTABLES, AFOROS, VOLUMENES 

DISPONIBLES POR AFECTAR. 

a) .-Da fuente por afectar es e.J río grande de 
Tula y su1s1 afluente·s el Rosas o Chico de Tula, deri­
vándose las. aguas por la toma de Salinas. localizadas 
en la confluencia de los1 ríos 1aintes citados. 

b) .-El agua que ee deriva por la toma de Sa­
linas, tiene un giasto de 66 litros por segundo. 

c) .-Los volúmenes disponibles c9n el gasto de 
66 litros por segundo, durante los "3165 dfas1 del año, 
es de 2.081,376 M3. anuales. · , 

COEFICIENTES DE RIEGO DE LOS CULTI­
iVOS PROPIOS DE LA REGION .-La Oficina de 
:,Aguas del Departamento Agrario ·en su p1ioyecto de 

~ dictamen manifiesta que el Ingeniero Canseco, .en su 
informe correspondiente, indfoa1 que en regi1ón se hace 
una cosecha de trigo o de maíz al año. requiriéndose 
en cada casio, un riego de preparación equivalente a 
una capa de agua de 0.15 metros y 3 riegos. más h¡a.s­
ta obtenerse la cosecha correspondiente, siendo cada 
uno de estos riegos equivalentes a una capa de agua 
de 0.10 metros, por lo que se requiere un coeficiente 
neto de 0.45 metros de Cia1pa de agua, o sean 4,500 
metros. cúbic01s1 por hectárea. 

Aún cuando el C. Ingeniero Canseco expresa que 
no considera pérdidas por conducción, por estar lo­
calizados los terrenos por regar inmediatos a la to­
ma, la misma Oficina de Agu\a.s es de opinión de que 
$e agregue un 5 % para e1ompe:n1siar las inevitables 
lJérdidas por evaporación y conducción, por lo que 
resulta un coeficiente en la toma de 4, 725 M3. por 
hectárea. 

CALCULO DEL VOLUMEN AFECTABLE.­
!reniendo en cuent¡a la superficie de 17 Hs. y el coefi­
ciente de riego de 4, 72.5 M3. por hectárea se requie­
re un v1olumen de 80,32!5 M3. anuales. 

FORMA DE HACERSE EL APROVECHAMIEN­
rTO.-Aún cuando el Ingenie·ro Cans.eco y la resolución 
del C.- Gobernador indican, que el aprovechamiento se 
haga en forma de gasto constante, se estima proce­
tlente que éslte· .se hag¡a1 por tandeos, y en cíclos en 
los que estén de acuerdo los usuarios, regidos por 
una Junta de Aguas, conforme a lo dispuesto para 
estos casos. 

Oon los elementos anteriores 'el propio De·parta­
mento Agrario emitió su dictamen; y 

Consideran.do Primero.-El presente caso debe 
s_er resuelto con sujeción a las disposfoiones del Có­
digo Agrario en vigor, de conformidad con .lo preve­
nido por el Artículo 3o. transitorio del citado Orde­
namiento. 

Considerando Segundo.-Tomando· en cons~dera·· 
ción que del volumen di1siponible de 2.081.376 M3. 
anuales hay que tomar aguas para regar 1as tierras 
de riego concedidas a los poblados de Xitejé (am­
i)liación), San , Miguel de las Piedras · (:amplia1Ción), 
San Francisco Bojay; _(DQtación/ y par;:.i, la dotación 

de aguas de Xitejé, considerado como barrio de Mi­
chimaloy¡a.. En tal virtud y teniendo en cuenta que 
en el pres:ente caso .s,e1 han llenado los reouisitos 1 leO'a·­
les correspondientes y que es manifiesta ... la proced:n­
cia de la dotación de aguas solicitada por el núcleo 
ges1tor; con fundamento en el Artículo 82 y demás 
relativos del Código Agr¡a.rio vigente, procede· modifi­
ca¡ndo el mandamiento dictail:o en este as1Unto con 
fecha 10 de abril de 1941 por el C. Gobernador del 
E;stado de Hidalgo, dotar en definitiva al núcleo de 
que se trata con 80,325 M3. anuia1les, de aguas deri­
vada~ del río Grande de Tula, por la toma de Salinas, 
propiedad del señor Matías salinas Gil y par:a. el rie­
go de 17 Hs. que fueron afectadas a la hacienda de 
J'lahualilpan, por resoluci~n p'resiodencial de 20 de 
febrero de 1924, debiendo sujetai1s1e el aprovechamien­
to a las dÍ'Slposiciones y reglamentos que formule la 
Oficina de· Aguas del Departamento Agrario; en el 
concepto de que las obras hidráulicas relativas a la 
dotación que se concede p¡asarán a ser propiedad de 
la Nación por habe:r;s1e afectado en parte, las aguas 
disponibles para diver1sios ejidos y el resto volverá a 
poder de la Nación. 

Por lo expuesto y con apoyo en las consideracio­
nes legales que anteceden, el suscrito, Presidente de 
la República previo el parecer del Deparfamenfo 
Agrario, re·suelve: 

Primero.-Es procedente la dotación de aguas so­
licitada por los. ejidatarios del poblado de TULA DE 
ALLEND~E, Iviunicipio de su nombre, del Estado de 
Hidalgo. 

Segundo.-Se modifica en los. términos que ade­
lante se expresan el fallo dictado en este asunto con 
fecha 10 de abri de 1941 por el C. Gobernador de la 
ei ta da. En ti da.d. 

Tercero.-Se dota al referido poblado de TULA 
DE ALLENDE, con 80,325 M3. OC,HENTA MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO METROS CUBICOS 
anuales de aguas derivadas del Río Grande de Tula, 
por la toma de Salinas, propiedad del señor lVLatías 
Salina:s1 Gil y para el riego de 17 Hs. que fueron afec­
tadas a la hacienda de Tlahu:aJilpan, por resolución 
presidencial de 20 de febrero de 1924. 

Cuarto.-Este aprovechamiento se sujetará a las 
dispos:iciones y reglamentos que formule la Oficina de 
Aguas del Departamento Agrario. 

Quinto.-De acuerdo con la fracción II del Ar­
tículo 98 del Código Agra.río vigente, las obras hidráu­
lica'S; pasarán a ser propiedad de la Nación por haber­
se afectado, en parte, 1aiS aguas disponibles para di­
versos ejidos y el resto volverá a poder de la Nación. 

Sexto.-La Oficina de Aguas del Departamento 
Agraria proyectará y dirigrá las obras hidráulicas ne­
cesra.rias1 para ·el .aprovechamiento de las aguas de que 
se trata. 

Séptimo . ..-Comuníquese la presente resolución a 
la Secretaría de Agricultura y Fomento y al C. Dele­
gado Agrario en el E:sfado de Hidalgo; para los ef ec­
tos le-gales consiguientes. Expídase a los ejidatarios 
beneficiados· testimonio de la propia resolución, para 
que les sirva de título suficiente para el aprovecha- · 
miento de las aguas1 dotadas. 

Octavo.-Inscríbase esta resolución en el Regis­
tro Agrario Nacional; publíquese en el Diario Oficial 
tle la Fede1raci6n y en el Periódico Oficial de.J Go­
bierno del Estado de Hidalgo; notifíquese y ·ejecútese. 
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Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ejido La Vega 15.00 Hs. 
27.00 Hs. 
30.00 Hs. 

Unión, en México, a los diecinueve días del mes de Eiido de Sn. Francisco Sacachilpa 
noviembre de mil noveciento.s1 cuarenta y uno.-MA- E}ido de Zocea 

190.00 Hs. NUEL AVILA CAMACHO, Presiidente Constitucfo- Hda. Golondrinas 
nal de los Estados Unidos Mexicanos.-FERNANDO 
FOGLIO MIRAMONTES, Jefe del Departamento Agra­
rio.-Rúbricas1. 

Es copia debidamente· cotejada con su original.­
Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
29 de abril de 1942.-El Secretario General, ING. JU­
LIAN RODRIGUEZ ADAME.-Rúbr:ica. 

* 

Suma: 381.20 Hs. 

Fuente o Fuentes Af ectábles, Aforos, Volúmene& 
Disponibles por Af ecta.r.-Y a se indi0ó que lais aguas 
por afectar s1on las que provienen de los arroyos de 
Xhote o Yathi de jurisdicción federal, almacenadas en 
la presa de Y athi, propiedad de la hacienda de Go­
londrinas. 

De estas aiguas la hacienda s:ólo aprovecha una 
parte para el riego de sus tienas, y el resto las vende 

7211 ¡ a los di1sitintos ejidos antes citados. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- \ De acuerdo con los datos proporcionados por el 
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-Méxieo.-Depar· Ingeniero Inspector, el volumen total almacenado en 
tamento Agrario. . ! la presa1 es de 1.000,000 de metros cúbicos. en núme­

i ros. redondos. 
Visto en revisión el expediente de dotacion de 

aguas. promovido por los vecinos del poblado de XHI­
GUI, Municipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.,-Por resolución de 21 de 
mayo de 1934, se dotó al núcleo de población aludido, 
con una superficie de 62-51-19 Hs1. de terrenos de 
temporal de primera clase de la hacienda de Golon­
drinas, perteneciente a la señora Dolores1 Bermejillo 
de Femández Sornellera. y se confirmó la extensión 
de 1,001 Hs. que los vecinos del referido poblado ve­
nían y han seguido poseyendo. La pos.esión defini­
tiva fué dada el 19 de diciembre del precitado año 
de·l934 .. 

Resultando Segundo.-Por ·e·scrito . de 17 de sep­
tiembre de 1929, 101s1 ejidatarios del mencionado po­
blado de XHIGUI, solicitaron con apoyo en las leyes 
agrarias relativas, del C. Gobernador del Estado de 
Hidalgo, dotac.ión de aguas para el riego de una par-

. te de sus tierras ej id.al es. 

Coeficientes de Riego de los Cultivos Propios1 de 
la Región.-Los. cultivos emprendidos en la región son 
el trigo y el maíz, a los que· se les dan en conjunto 
. cuatro riegos con lámina de 15 centímetros en los 
meses! de -novliembre a marzo. 

Si aplicamos coeficientes de riego en este caso, 
resultarfa que no podrían regar todos los poblados que 
en la actualidad aprovechan las aguas, por lo que e:s 
más conveniente que se haga una disítribución pro­
porcional del volumen a1lmacenado en la presa entre 
todo1s1 los usuiarios. 

Superficie que Podría Hacerse de· R!ieo-o en el 
Ejido, en Función del Volumen Disponible y 

0

el de los 
Coeficientes de Riego.-En vista de lo asentado en 
el punt.o anterior, la distribución de fas. aguas sería 
como s1gua: 

Ejido Alfajayuca 
Ejido Huapilla 
Ejido XHIGUI 
Ejido La Vega 
Ejido Sn. Francisco 
_Ejido Zocea 
Hda. Golondrinas 

Suma: 

5.S.80 Hs. 
29.49 Hs. 
31.00 Hs. 
15.00 His:. 
27.rOO Hs. 
30.00 Hs. 

190.00 Hs. 

15.4% 
7.7% 
8.1% 
3.9% 
7.1% 
7.9% 

49.9% 

154.000 M3. 
77.000 M3 . 
81.000 M3. 
3.9.000 M3. 
71.000 M3. 
79.000 M3. 

499.000 M3. 
381.20 Hs. 100.0% 1000.000 M3. 

Resultando Tercero.-Turnada la 'S\Olici"Qud a la 
Con'hisión Local Agraria ;respectiva, esta Autorida¡c­
insta uró el expediente el 22 de octubre de 1929. ha­
biéndose publicado dicha solicitud en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo, correspon- · 
diente al lo. de noviembre de 19219. 1 

1 En con'secuencia, la superficie que puede hacerse 
Resultando Cuarto.-De la Inspección reglamen- · de riego en el ejido de XHIGUI es de 31.00 Hs. 

taria practicada por el C. Ing. Gustavo Campa, se 
desprenden la·s circunstancias siguientes: 

Jurisdicción de las aguas por afectar.-Las agua15 
por afectar provienen de la barranca de Yhote o Y athi, 
almacenadas en la presa denominada Yathi, propie­
dad de la hacienda de Golondrinas, habiendo sido de­
claradas de jurisdicción federal las aguais 1 de la ba­
rranca citada con fecha 14 de· noviembre de 1936. 

Extensión de la Superficie Irrigable del Ejido.­
La hacienda de Golondrinas, propietaria de la presa 
de Yathi vende las aguas a distintos ejidos y riega 
a la vez la superficie que le ha quedado después· de 
131s: afectaciones sufridas 

Por e'sta ra,zón la superficie irrigáble que debe 
considerarse es la que en to.tal riegan los ejidos y la 
hlisma haciend~ de Golondrinas, siendo esta la si­
guiente: 
Ejido de AJfajayuca 
Ejido de Huapila 
Ejido de Xhiguí 

58.80 Hs. 
29.40 Hs. 
31.00 Hs. 

Cálculo del Volumen Afectable . .-Y a vimos que el 
volumen de aguas· que debe afectars.e· es de 81,000 M3 .. 
o sea el 8.1 % del volumen almacenado en la presa de 
Yathi. 

Resultando Quinto.-Transcurrido el término legal 
sin que el C. Gobernador del Estado de Hidalgo dic­
tara su resolución, S·e turnó el expediente para lo.s 
efectos de su revisión y sentencia definitiva al De­
partamento Agrario, el que con vis1ta de los elemen­
tos anteriores emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso· debe ser 
resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, de conformidad con lo que previene 
el a,rtículo 5o. transitorio del propio Ordenamiento. 

ConJs.iderando Segundo.-Habiéndose establecido la 
procedencia de la solicitud de aguas presentada por 
Jos ejidatarios del poblado de XHIGUI; tomando en 
consideración que como afectables se consideran las 
aguas de la ba'rranca de Xhote o Yathi; teniendo en 
cuenta las demás circunstancia:si que en el presente 
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cas:o concurren y lo dispuesto por los artículos 55, 
68 y relativos del Código Agrario vigente, proce, re­
vocando el fallo tácito que se considera dictado en 
sentido negativo por el C. Gobernador dél Estado de 
Hidalgo, conceder al ejido de XHIGUI en dotación 
de aguas 81,000 M3. de las' aguas de la ba,rranca de 
Xhothe o Yathi, almacenadas en la presa de YatM, 
propiedad de, la hacienda: de Golondrinas correspon­
diendo este volumen al 8.1 % del almacenamiento to., 
tal de dicha presa, estableciéndose las servidumbres de 
uso y paso de las aguas por las mismas obras que­
en la actualidad están usando con las aguas compra­
das a la hacienda de Golondrina;s¡ y debiendo hacerse 
el aprochamiento de dichas aguas en forma de tan­
deos con ciclos de 28 días:, 0on los demás usuarios. 

Por lo an,teriorrnente expuesto y con apoyo en 
las consideraciones legaleis1 que· anteceden. el Suscrito. 
Presidente de la República. previo el parecer del De­
partamento Agrario, resuelve: 

Primero.-Es procedente la dotación de aguas so­
licitada por los ejidatarfos1 del poblado de XHIGUI. 
Municipio de Alfajacucan, Es-1->tdo de Hidalgo. 

Segundo.-Se revoca el fallo tácito que se consi-
dera dictado en negativo por el C. Goberna-
dor de la· citada Entidad Federativa. 

Tercero.-Se dota al ejido de. XHIGUI, con 81,000 
M3. OCHENTA Y UN MIL METROS CUBICOS de 
las: aguas de la barranca de Xhothe o Yathi, almace­
nadas en la presa de Yathe, propiedad de la hacienda 
de Golondrinas. Este volumen éiorresponde al 8.1 
del almacenamiento total de dicha presa. 

Cuarto.-De conformidad con el artículo 55 del 
Código Agrario en vigor, se establecen las servidum­
bres de uso y paso de las aguas: por todas las obras 
hidráulicas y canales por donde se acostumbra hacer 
el riego de los terrenos del ejido de XHIGUI. 

7212 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
l\1exicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente que sobre dota­
ción de aguas promovieron los vecinos del poblado de 
HUERTO NANTZA, Municipio de Tula, del Eisrtado 
de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por resolución. presidencial 
de 15 de junio de 1922, los vecinos del núc~eo aludi­
do fueron dotados con 700 Hs. de las haciendas de 
San Antonio y Tlahuelilpa., .slin que se especificara en 
dicha sentencia la cafüfad de las tierras. La posesión 
definitiva de la superficie concedida se dió a los ve·­
cinos beneficiados el 5 de septiembre de 1923. 

~esultando Segundo.-Bor escrito de 10 de junio 
de 192,6, los v:ecinos del poblado de HUERTO ~ ANT­
ZA, s1olicitairón con apoyo en las Leyes Agrarias en­
tonces en vigor, del C. Gobernador de la rnenci01~ada 
Entidad Federativa, dotación de aguas para el riego 
de una parte de sus terrenos ejidales. 

Resultando Te,rcero.-Turnada la anterior solici-
1tud a la Comisión Local Agxaria esta Autoiridad ins­
tauró el expediente respectivo el 20 de julio de 192f:?, 
habiéndose publicado dicha :solicitud, par~, . conoc~­
miento de las parte.si interesadas, en el Per1:0d1co Ofi­
cial del Gobierno del . Estado. en el número correspon­
diente al 16 de agosto próximo siguiente. 

Resultando Cuarto.-Habiendo tr'anscurrido los 
plazGs de ley. sin que el C. Gobernad.or hubiera dic­
tado su fallo en e1ste asunto, el expediente de que se 
ti'ata fue turnado al Departainento Agrario pa:t1a los 
efectos: de su revisión y sentencia definitiva. E?ta 
Oficina previo estudio mínucios'o de las constancias 
que obran en autos y de los demás dhtos recabados 
por la misma, llegó a conocimiento entre otros hechos: 
de que las aguas que pueden af ecta!~,se para la d?~a­
ción de c~ue se trata, son las del R10 Ro~as o Clhco 
de Tula, .t que son de jurisdicción federal, según de-

Quinto.-Se autoriza a la Oficina de Aguas del claratorias de fechas: 8 de octubre de 1918, 26 de 
Depa1:tamento Agrario para proyectar Y dirigir la oCitubre de 1919 y 17 de noviembre de 1924; que las 
construcción de las obras hidráulicas1 Y ca11ales nece- supe·rficies del ejido que pu~de? regars1se con las 
sarios para el aprovechamiento de las agua,s que se aguas de dicho Río son las s1gmentes-: 78 Hs. con 
dotan. ªº'uais m$.nsas del mismo y 100 Hs. con las aguas 

, . · . b~oncas; aue los volúmenes disponibles por afectarse 
Sexto~.-Ips~nbase el. ~1:e1sente fall.o en. el Reg~s- j son: de aguas . mansas 709,5'60 Mts. 3 an1:lales corre~: 

tro Agrario N a~10nal, exp1d1endose teshmomo del mis- pondientes a un gasto medio normal contrnuo de 22.<> 
~10 al poblado ;nteres:ad,o para, el u~o de las aguas a l.p.c. y de aguas1 broncas un volumen d~ 300.0?0 Mts. 
fm,. de que le _sirva de btuloi comumquese a la Secre- 3 a;nuales que son los volúmenes! que tiene. ,as1gnad~s 
tana de Agricultura y Fomento para los efectos a este poblado de acuerdo con la reglamentac1?n del R10 
que haya luga:r. Rosas, de fecha 28 de junio de 192·6 exped~da por la 

Séptimo.-Remítase copia, autorizada de esta re­
solución al Delegado del Departamento Agrario en el 
Estado de Hidalgo, para su notificación a los intere­
sados y su debido cumplimiento. Publíquese este fa­
llo en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe­
riódico Oficial del Estado aludido. 

Dada en el Palado del ·Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los seis día:s del mes de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.,_LAZARO CARDE. 
NAS, Presidente Consititucional de los Estados Uni­
dos Iviexicanos.-GABINO V AZQUEZ, Jefe del De­
partamento .Agrario.-Rúbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su originaL­
Sufragio No 
13 de octubre de 1938,.-El Secretario 
CLICERIO VILLAF'UERTE.-Rúbrica, 

D. F., a 
General, IN G. 

Secretaría de Agricultura y Fomento, baiSandose e? 
los estudios del Departamento de Aguas de la Comi­
sión Nacional Agraria; que el culti~o más ~xtenso 
en la región es del trigo, que necesita un riego de 
0.10 l\1Its1. de lámina de agua cada 38 días durante. el 
período vegetativo del m!~mo; que con el gasto ~sig­
nado por la reglarnentac10n a .que. se. ha hecho :r efe­
rencia, podrá regars1e la extens10n irrigable con a.gu.as 
mansas en 42 días en números enteros, esto es 4. rie­
gos en 168 días. y corno el gasto asignado es ~ontn:uo, 
podrá cultivarse trigo o rn~íz en sus, res1pe~bvas epo­
cas; que por lo que se re.fiere al ma1~, regandolo con 
aguas broncas, es suficiente para el r~e~o de 1 O? ~Is. 
equivaliendo dicho volumen a un coeficiente o lamma 
anual de 30 Ctras. para tres riegos en los meses de 
tiunio a octubre, siendo suficiente en vista de que las 
lluvias en la región son abundantes: que el aprove­
chamiento de las aguas mansa;s1 dehera hacerse en for­
ma contínua y el volumen de las aguas broncas como 
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lo perrnitan las avenidas; debiendo establecer las ser­
vidtnnbres de uso y paso, tanto de las agua1s mansas 
como de las broncas a la Pres.a de San Andrés y obras 
respectivas, las que en parte están en construcción. 

Con los. elementog; anteriores el Departamento 
Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe se:r 
reis:uelto oon sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario de conformidad con lo que previene el ar­
tículo 5o. transitotrio del propio Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-Habiéndose establecido la 
procedencia de la solicitud de aguas presentada por 
los vecinos del poblado de HUERTO NANTZA y lle­
n~ndo durante la tramitación del expeddente :todos 
los requisitos establecidos por la Ley, tomando en 
consideración que los volumenes! que ttiene asignados 
el poblado de que se t:r.aita, de acuerdo con la regla­
¡rnentación del Río Rosas~ de fecha 28 de junio de 
1926, expedida; por la Secretaria de Agricultura y 
!Fomento, es suficiente para satisfacer las necesida­
des de dicho poblado; atendiendo, por último, a las 

del río lo permita, de 16 co11tinuw3; para el ba-
de Xitejé Michimaloya Villa ele Tula para usos 

públicos y domésU~os. 

Quinto .. -Se dota al mismo poblado de HUERTO 
NANTZA con un volumen máximo de 300,üOO Mts.3 
TRESCIENTOS l\i'.UL METROS CUBICOS, de aguas 
broncas del Río Rosas: o Chico de Tula, en los meses 
de juni·o a octubre, para el riego de 100 Hs,. de sus 
terrenQS ejidales dotados por Resolución Presidencial. 

Sexto.-Las aguas de que se habla en los ante­
riores puntos resolutivos se derivarán por lai Presa 
de San Andrés:, estableciéndose al efecto las servidum­
bres de uso y paso necesarias para el debido aprove­
chamiento de las aguas ~oncedidas. 

Séptimo.-Inscríba~,e la presente resolución en el 
iRegistro Agrario Nacional; expidiéndose testimonio al 
poblado interesado, para el uso de las aguas a fin de 
que le sirva de título y comuníquese a la Secretaria 
de Agricultura y Fomento para los efectos a que haya 
lugar. · 

demás circunstancias que en el presiente caso concu- Octavo.-Remítase copia autorizada de esta reso­
rrren, mismas a las que se ha hecho mención, es de lución al Delegado del Departamento Agrario en el 
dotarse a los vecinos del poblado aludido con un vo- \Estado de Hidalgo, para su notificación a los intere­
lumen medio normal de 709,560 Mts.3 anuales 01 máxi- sa.dos y su debido cumplimiento. Publíquese fa­
mo de 737,942 Mts.3 anua.les de aguas mansas del Uo en el Diario Oficial de la Federación y en el Perió­
Río Rosas o Chico de Tula, para el riego de 78 Hs. dico Oficial del Gobierno del Eisrtado aludido. 
de sus terrenos ejidales; y un volumen anual máximo 
de 300,000 Mts;3 de aguas broncas del Río aludido

1 
Dada en el Palacio del Poder Ejecutiv~ de la 

en los mes;es de junio a octubre, para el riego de 100 Unión, a los siete días del mes de· mayo de mil nove~ 
Hs1. de sus terrenos ejidales; en el concepto de, que cientos treinta Y cinco.-LAZARO CARDEN AS, Pre-
fos gastos concedidos, por lo que se refiere a las aguas sidente Constitucional de los Estados: Unidos Mexica­
mansas, quedarán sujetos a la referencfa que se con- nos.-9-ABI~O. VAZQUEZ, Jefe del Departamento 
cede a los usuarios1 de aguas para usos públicos Agrar10.-Rubricas .. 
domésticos, barrio de Xitejé Michimaloya Y Villa E copi debida e t t · d · · 1 
Tula. para garantizarles el gasto continuo de 16 l.p.s. Sufra!'io. Elect· ro ~ n Re ~0 . :~~.a c~:- s.u º1bgn~ .­
a que juntos tienen derecho, hasta donde el gasto del <) a ºf·ebre·r dle\ 1' '9º7º \,Eele eScec,.;lOnt.-:: eGXlCO •. l. IN., r!1 
R ,. 1 'tt 1 · t l' · d l u e o o .- c:re a_tIO eneta, u. 

10 o perm1 a; Y en ª m e 1~c::_ncia e que ,ª8 agu~s ¡ CLICERIO VILLAFUERTE.-Rúbrica. 
concedidas a que se hace menc10n s.e derivaran por la * 
Presa de San Andrés, estableciéndose a.1 efecto las 1 7~ 19 servidumbres de uso y paso neces:arias, para el debí- 0 

do aprovechamie:r:i-!o de la~ 1!1ismas. ~or, lo tanto. se Al margen un sello que dice :-República Mexi-
i-,evoc~ la resol1:1c10n que· tac1tamente . dicto en sentido cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 
negativo, en este asunto, el C. Gobernador del Estado 
de Hidalgo. 

Bor lo expuesto y previo el parecer del Departa­
mento Agrario, el suscrito, Presidente de la Repúbli­
ca, con apoyo en el artículo 27 Constitucional y Có­
digo Agrario vigente, resuelve: 

Primero.-Es proc,edente la dotación de aguas s!o­
licitada por los vecinos del poblado de HUERTO 
N ANTZA, Municipio de Tula, del Estado de Hidalgo. 

~ Se·gundo.-Se revoca la resolución que tácitamen­
te dictó en sentido negativo, en este asunto.. el C. Go­
~ernador del Estado de Hidalgo. 

Tercero.-8e dota a los vecinos: del mencionado 
poblado. de HUERTO NANTZA, con un volumen me­
dio o normal de 709,560 Mts.3 ,SETECIENTOS NUE-· 
)VE MIL, QUINIENTOS SESENTA ME':rROS CUBI­
COS anuafos o máximo de 737,942 M3. SETECIENTOS 
fl'REINTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS CUAREN-
1TA Y DOS METROS CUBICOS anuales, de aguas 
mansas del Río Rosas o Chico de . Tula. para el riego 
de 78 Hs. de sus terrenos ejidales dotados por Re,so­
Jución Presidencial. 

Cuarto.-El volumen medio o normal de aguas 
mansas queda ·Síujeto a disminución, en gasto o tiem­
po _de uso del mismo, y en parte proporcional a los 
rvolúmenes normales de todos los usuarios del río, pa­
ira garantiz,ar un gasto mínimo hasta donde el gasto 

VISTO para 1s:er resuelto en primera. instancia el 
Expediente número 1398, en la Comisión Agra-
ria Mixta por dotación de relativo al poblado 
de CUATENCALCO. del Municipio de Xochicoatlán, 
ex-Distrito de Molango de e1s,te Estado; y 

Resultando Primero.-Que en escrito fechado el 
22 de abril de 1939, los vecinos del poblado antes ci­
tado, eicva:ron solicitud de dotación de ejidos ante este 
Gobierno. La referida solicitud fué turnada a la Co­
mi1sión Agraria Mixta la que en sesión celebrada con 
fecha 19 de junio de 1939. declaró instaurado el ex­
pediente respectivo. Se cons:ideró iniciado el proce­
dimiento de dotación eii la fecha de la instauración 
tal como lo expresa el artículo 36 d_el Código Agrario 
vigente. -

Resultando Segundo.- Que la Comisión Agra­
ria Mixta en cumplimiento de lo ordenado en los ar­
tículos 63. Frac. I y 64 del citado Código, procedió a 
la formación del censo agropecuario, integrándose la 
Junta censal respectiva ·en la forma •siguiente: C. Fran 
cisco Angeles como representante de los campesinos 
y el C. Ing. Leopoldo Rodríg;uez Campos, por la citada 
Oficina y como Director de los trabajos censales. Es­
ta diligencia se verificó durante los1 días del 16 al 7 
O.e septiembre de 1939, obteniél].dos:e el siguiente re­
sultado: 136 habitantes, 30 Jefes de familia y 47 Ca­
pacitados para recibir parcela. El censo pecuario lo 
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forman 90 cabezas de ganado mayor y 4,6 de ganado CampOis\, comisionado pa1·a el del problema 
menor. agrario de esa región agrícola y el plano de conjun­

to formado al efecto, se llega a la conclusión de, que 
Resultando Tercero.-Que para la integración del no hay terrenos afecfahles ~u9 ~1~, conceder 

expediente y cumplimentar lo ordenado en las Frac-· por concepto de dotación ejid.al, por que, teniendo 
cion¿s II y III del artículo 63 del reforido Código, se en cuenta que hasta la fecha los vecinos no han ale­
comisionó al C. Ingeniero Leopoldo Rodríguez Cam- gado la pertenencia legal de, las 1,455-60-00 Hs. que 
po1s a fin de que recabara todos los datos, necesarios, de terrenos de temporal, agostadero para la cría de 
obteniéndose del informe relativo lo siguiente: que ganado y monte han venido poseyendo como comuna­
el poblado se encuentra situado a los 20°38'30", Lon- leis\, únicamente se, les confirmará la pos,es~lón de di­
gitud Oeste del m8'l"idiano de Greenwich. El poblado chos terrenos,, absteniéndose es,te Gobierno de fijar 
rd.ene como colindantes al Norte el poblado de Agua- la parcela tipo que ordena el artículo 47 del relacio­
catlán Mpio. ~e Calnali, al Este co~ el T~xc_aco, Mpio. nado Código Agrario, para evitar las dificultades, que 
de_. Xoc.h1coatlan, al Sur ~on pe9;uenas JJI.o~nedades ?e al aplicarse el patrimonio familiar pudieran surgir. 
los vecmo1s: de Cuatlamayan y eJ1do defm1bvo del mis- . ' 
mo pueblo y a1l Oeste con lois de Michumitla y Meca- 1 Por todo lo expuesto. anteriormente y con apo-
;pala. El período de lluvias está compr·endido de la yo en el artículo 27 de la Con1stitución General de la 
segunda quincena del mes. de julio hasta la primera República, el suscrito, Gobernador Constitucional del 
del mes de octubre. registrándose después períodos. de Eistado, previo el parecer de la H. Comisión Agraria 
nieblas muy frecuentes acompañadaJSi' de lloviznas, Mixta, resuelve: 
hasta la mitad del mes de, enero. Los principales cul-

1 

, ~· . • . • • 

ti vos -a que se dedican los campesinos son el maíz . ~:1mero.--:--:--Es legal Y procedente la. sohc1tud de 
frijol y arvejón, alcanzando un rendimiento de 60, 40 dot~c10n de eJ1dos elevada _ante este Gob1erno. por los 
w 30 por uno, respectivamente'. La vegetación espon-, v.ec1i:o~ ~el pobl~do _den~npnado CPA!ENCALCO, del 
tánea la con'sitituyen el cuatlapal y acote y en me-; P\1umc1p10 de Xoch1coaltlan, ex-D1strito de Molango, 
nor escala encino, oyamel y álamo. poblados más • de este E'sitado. 
cercanos SOU: '~olango que es. la c~becera del ex-di~- i Segundo.-Ante la imposibilidad que existe 

_ t:·1to a 14 k1lomeitros y Xoch1coatlan, cabecera .Mui:1- Para conceder terrenos por concepto de dotación eji­
c1pal a donde pertenece el poblado que s,e estud1a dIS- dal es de confirmafisie y se confirma la pos,esión de 
tante 9 kilómetros. Las comunicaciones: con que las' 1455-6:01..00 Hs. MIL CUATROCIENTAS CICUEN­
cuenta el pobiado de que se trata, las conistituyen ca- . 1TA Y CINCO HECTAREAS, de terrenos de temporal 
~ii:os de h~rradura Y veredas e1:1 muy mala~ con- j agostadero para la cría de ganado y monte, que han 
d1c10nes. Fn.icas afecta?les,. Temen.do a la v1s~a el ¡ venido poseyendo los1 vecinos del poblado antes cita­
plano de conJunto y el rnforme rendido por el citado do, como terrenos comunales y que constituídas 
Ing., se -concluye que dentro del perímetro legal, no por fas fracciones denominadas CUATENCALCO TO­
existen fincas que pudieran reportar alguna afecta--; NALIX OCOTLAN ALMAZAHUAL TOTOLISCO­
ción para dotar de ejidos a este poblado. Los veci- 1

1
· CHEA 'cHAPULHUACAN TEXOTELTZINTLA XI-

nos de esta misma localidad han venido disfrutando LIAP A y CHINCHETZINTLA. ' 
desde años atrás en quieta y pacífica1 posesión de una . ,. 
superficie de 1455-60 Hs. de tierraJs: de temporal, Te~cero.-Las tierras quedaran en poder de los 
agostadero para la cría de ganado y· monrte, que s1e campesmos del poblado ~e CUATENCALCO, ~orno has­
conooen como comunales . Serrún el informe del co- 1 ta la fecha las han vemdo poseyendo, es decir con to­
misionado que antes se cita,,· e~tas tierras están cons- 1 <los sus usos, accesiones, costumbres y s,e~vidumbres, 
tituidas por las fraccione1S1 llamadas CUATENCAL- Y con todo cuanto por ley Y naturaleza pudiera corres­
CO TONALIX OCOTLAN ALMAZAHUAL TOTO- ponderles; en la inteligencia de que la presente reso­
LISCOCHEA 'cHAPULHUACAN TEXOTEUI'ZIN- lución surta efecto de título de propiedad. 

'' ' --- ,-1' 

TLA, XILIAPA Y CHINCHETZINTLA. Cuarto.:-Se d~jan a salvo los derechos de los 41i 

Resultando Cuarto.-Que durante la tramitación 
del expediente, no hubo alegatos: por parte de los in­
~~eresados. 

Con vista de los elementos anteriores, la Comi­
sión Ag-raria Mixta emitió su dictamen ; y 

Considerando Primer:o.-Que, la solicitud de do­
tación de ejidos\ promovida ante este Gobierno por 
los vecinos del poblado de CUATENCALCO, está 
fundada en los;, artículos 27 Constitucional y 21 y de­
más relativos del Código mencionado. 

Considerando. Segundo.-Que en la tramitación 
del expediente, la Comisión Agraria Mixta cumplió 
fiel y exactamente con lo dispuesto en los artículos 
62, 63, 64. 65, 66, 67 y 68 del Código ante1s: r.eferido. 

capacitadO!Si que arrojó el censo, para que en su opor­
tunidad y como lo previene el artículo 58 del Código 
0itado, soliciten la creación de un nuevo centro de po­
blación agrícola. 

Quinto.-El ingeniero ejecutor, al deslindar y en­
tregar los terrenos que se confirman en posesión, de­
berá sujetarse al plano proyecto aprobado, solictando 
la comparecencia de los colindante1s1 para que aleguen 

lo que a sus derecho1s1 convenga, en relación con los 
linderos. 

Sexto.-A partir de e.sta fecha, los campesinos. que­
dan obligados a conservar y fomentar la vegetación 
forestal existente en los terrenos que se les conceden, 
a explotarlos en común para las necesidades colecti­
vas y satisfacer las necesidades individuales de los ca­
pacitad01s1, debiendo regirse para el caso por las dispo­
cisiones que sobre el particular contenga la Ley Fe­
deral de Bosques, y solictar las licencias necesarias ante 
la Oficina respectiva de la Secretaría de Agricultura 
y Fomento. 

Considerando Tercero.-Que de la revisión minu­
ciosa practicada a los documentos formados1 con mo­
tivo del levantamiento del censo agropecuario. se lle­
ga al conocimiento de que existen 47 individuos que 
reúnen los requisitos señalados en el artículo 44 de 
1a Ley Agraria antes citada, para tener derecho a 
dotación ej idal. 

Séptimo.-Por no haber presentado algunos pro­
pietarios de pequeño1g lotes, los títulos que los acredi­
tarán en su carác:ter de dueños1 de pequeñas porcio­

Considerando Cuarto.-Que teniendo en cuenta el ne:S de terreno dentro de las tierras comunales, se 
informe rendido por el C. Ing. Leopoldo Rodríguez . optó,- para evitar retra:S'OS en la tramitación del expe-
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díente, consignar toda la superficie como de la colee- 1 Jurisdicción de las Aguas por Afectar.-De pro-
tividad, a re1s1erva de que previa pvesentación de los tí- piedad Nacional. 
tulos de propiedad, se deslindarán los: terrenos que apa-
reze:an con una extensjón mayor de la parcela tipo, poi· Extensión de la Superficie Irrigable o Domina-
ignenieros de· la Comisión Agraria Mixta o Delegación ble del Ejido.-Esta superficie es de 40 Hs. 
del Departamento Agrario; y en los casos1 en que la 
propiedad sea rnenor de dicha parcela, se considerará 
al propietario en el censo agrario, para señalarle su 
predio a gui1s1a de parcela. 

Octavo.-Pásese esta resolución al Comité Ejecu­
tivo Agrario para su ejecución, publíquese en el Pe-· 
riódico Oficial del Eis¡tado para los efectos notificato­
rios correspondientes y elévese a la consideración del 
C. Pres1idente de la República, por conducto del ·De­
partamento Agrario. 

Dada ·en el palacio del Poder Ejecutivo del E1srtado, 
a los veintiún días del mes de junio de mil novecien­
tos cuarenta.--El Gobernador Constitucional del Esta­
do LIC. JAVIER ROJO GOMEZ.-El Secretario Gene­
ral de Gobierno, LIC. MANUEL YAÑEZ.-Rúbricas. 

Es copia fiel de su original que obra en el ·expe­
diente respectivo.-Pachuca, Hgo., a 29 de junio de 
1940.-El Srio. de la Comisión Agraria Mixta, ING. 
FERNANDO CRUZ CHAVEZ.- Rúbrica. 

* 
Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal- ~,'.léxico.­
Departamento Agrario. 

La Comisión Agraria Mixta, al inistaurar el ex-· 
pediente de dotación de aguas consider6 indebidamen­
te las 40 His1. debienndo diV:idirse esta extensión en 
la siguiente forma: 

Superficie de riego .entregada por ampliación a 
"XITEJE" por resolución presidencial del 13 de mar­
zo de 1940, que ordenó una afectacilón de. 30 Hs. de 
esta clas,e y ejecutada en términos hábiles1 el 21 de 
junio de 1940 216-00 Hs. 

Superficie de Míchimaloya que paso a 
XITEJE 

Suma: 
12-00 Hs. 
40-00 Hs. 

Por resolución presidencial de 7 de mayo de 
1935, se dotó a Michimaloya, con 1.151,064 M3. de 
aguas del Hío Roslas o Chico de Tula~ pero las 12 
Hs.. que deben motivar la instauración del expedien­
te de· dotación de aguas a XITEJE, para tierras que 
disfruta de las. dotadas a Michimaloya, no fueron be­
neficiadas con la dotación de aguas a que se hace alu­
sión. 

. Fuentes1 Afecta bles, Aforos y Volúmenes Dispo­
mbles por Afectar.-a) .-La fuente por afectar es el 
Río Grande de Tula y su afluente El Rosas o Chico 
de Tula, derivándose las aguas por la toma de Sali­
nas, localizada en la confluencia de los ríos antes ci-
tados. · 

VISTO en revisión el expediente de dotación de 
aguas, promovido por los ejidatarios del poblado d3 b) .-El agua que se deriva de la toma de Salinas, 
XITEJE, Municipio de Tula de Allende, del Estado de 

1 

tiene un ga1sito· de 1616 litros por segundo. 
Hidalgo, y · · 

_c) .-Los volúmenes disponibles con el gasto d\ 
Resultando Primero.-Por resolución presidenci~l ¡ 6? litros por segundo, durante los 365 días1 del año1 

de 12 de octubrei de 1922, fué dota.do al poblado de M1- ' es de 2.081,376 M3. anuale1s1. 
chimaloya del que era barrio el de XITEJE, con una. 1 

superficie de 3,682 _Hs. de tierras que s~ tomar?!1 úni... Co~!icientes d~ ~iego de los Cultivos Propios de 
camente de la, hacienda de San Antomo; habiendose I Ja Reg10n.-La Of1cma de AguruSi del Departamento 
ejecutado el 29 de julio1 de 1925. 

1 

Agrario .en su proyecto de dfctamen manifiesta. que 
. I el Ingemero Canseco, en su mforme correspondiente 

Resultando Segundo.-Por escrito de 12 de f.ebre- •indica, que en la región se hace una cosecha de trigo 
ro 1941, el Comisariado Ejidal, Con:siejo de Vigilan- 1 o de maíz al año, requiriéndose en cada caso un rie­
cia y ejidatarios del poblado de que se trata, solicita- 1 go de preparación ·equivalente a una capa de' agua de 
ron con apoyo en las leyes agrarias relativas, del C. : 0.15 metro1s y 3 riegos más hasta obtenerse la cose- -
Gobernador del Estado mencionado, dotación de aguas cha corre1spondiente, siendo cada uno de estos riegos 
para eí riego de sus terrenos ejidales, de las aguas que equivalente a una capa de a.gua de 0.10 metros, por 
se derivan anualmente del Río Grande de Tula, por . lo que se requiere un coeficiente· neto de 0.45 metros 
la toma de Salinas, propiedad del señor Matías Salinas ·de capa de agua, o sean 4,50ü M3. por hectárea. 
Gil. _ 1 Aún cuando el C. Ingeniero Canseco expresa que 

. no considera pérdidas por conducción, por estar loca-
Resultando Tercero.-Turnada la solicitud anterior lizados los terrenos por regar inmediaitos a la toma 

a la, Comisión Agraria Mixta respectiva, esta Autori-' Ja Consultoría del Departamento Agrario que llev~ 
dad instauró la tramitación del expediente el 4 de Jos aisuntos del Estado de Hidalgo, opina que debe 
marzo de 1941, habiendo ordenado el Ejecutivo del agregarse un 5 7o para compensar las inevitables pér­
Estado se publicara: dicha instancia en la forma legal didas por evaporación y conducción, ·por lo que resul­
correspondiente, en su oficio número 2677 de 25 de ta un coeficiente en la toma, de 4,725 M3. por hectá-
;narzo del precitado año de 1941. ¡-:rea. 

/ 

Resultando Cuarto.-De los datos técnicos e in- 1 Superficie que podría Hacerse de Riego en el Ejido 
formativos recabados, se llegó al conocimiento de las en Función del Volumen Disponible y de los Coeficien­
circunstancias siguientes : te1s. de Riego.-No tiene caso hacer este cálculo, pues 

únicamente existen 12 Hs1. que se pueden regar, por 
dotación con las aguas por afectar, ya que. para las 
28 Hs. concedidas a XITEJE, de ri·ego, por resolu­
ción presidencial del 13 de marzo de 1940, ya se pro-

Inspección Reglamentaria.-Fué practicada por el 
C. Ing. Luis G. Canseco, en auxilio de la Comisión 
Agraria Mixta, con fecha, 4 de junio de 1941. 
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P11so al H. Cuerpo Consultivo la 
diente. 

conespon- i a contribuir a la y 
1 to las relacionadas obras hidráulicas y a los gastos 

· de distribución de1 aguas, de acuerdo con los reglamen-
Cálculo de la Superficie que Deba Haeie:r:s:e de tos, que expi~an el Dei:;:~::."!~2.~::.1c::: ~o ...'.:._:'.'::."2~:'io ·'J !::. Sc;:;:::e. 

Riego.-Igualmente es inúltil e1ste cálculo, por las ra- t~1:ia de Agncultu~~a Y Fomento, a la que deberá no­
zones expuestas en el anterior. nficarsie la resoluci1ón que se dicta sobre el particular. 

Cálculo del Volumen Afectable . ..-T.eniendo en Por lo expueisfo Y con apoyo en las consideracio-
cuenta la superficie de 12 Hs. y el coeficiente de rie·- nes legales que el suscrito Presidente· d'-" 
g 0 de 4,2.75 M3. por hectárea, se requiere un volumen la República, previo· el parecer del' Departament¿ .. 
d ,...6 7 "O M'"' 1 Agrario, resuelve: e o , l1 0. anua es. 

Forma de Hacerse el Aprovechamiento.-De acuer- . . Primero.-Es procedente la doatción de aguas so­
do con el informe del Ingeniero Canseco, el aprove- h?i~a?a por los vecinos del poblado de XITEJE, Mu­
ehamiento se hará en tandeos correspondientes: a ci- mcipw de Tula de Allende, del Estado de Hidalgo. 
clos de 14 día.is,. 

Segundo.-Se modifica el fallo dictado en e1ste 
Servidumbres de Uso y Paso.-Las mismas a qU:e asunto con fecha 10 de abril de 1941 por el C. Gober-

se refiere .el Código Agrario en vigor. nador de la expresada Entidad. 

Del volumen disponible de 2,081.376 .M3. hay que 
tomar agua para regar las tierras de concedi-
daJs a los poblados de XITEJE " , San Mi-
guel de las P:i:edrars, "ampliación" 1 Francisco Bo-
j ay "dotación" y para- la dotación de aguas de Tula 
de Allende. 

Resultando Quinto.-El C. Gobernador del Es.ta­
do de Hidalgo, una vez oída la opinión de la Comi­
svón Agraria Mixta, dictó su fallo el 10 de :abril de 
1941, dotando al poblado que nos- ocupa con un volu-

Tercero.-Se dota al poblado de re.fe,~encia con 
56,700 M3. CICUENTA y SEIS MIL SETECIENTOS 
M~TROS CUBICOS anuales de aguas. derivadas del 
1:'·10 G::ande d~ Tula por la .toma de Salinas, propiedad 
~el senor Ma1tias Salmas Gil y para el riego de 12 Hs. 
l~OCE HECTAREAS, que fueron afectadas a la ha­
cienda de SAN ANTONIO por resolución Presidencial 
de 12 de octubre de 1922, y que dotó con · tierras al 
poblado Michimaloya, del cual era barrio el de XI-­
TEJE, en cuyo poder están la1s1 12 Hs. DOCE HECTA­
REAS para las cuales se concede la dotación. 

men anual de 180,000 M3. de aguas para irrigar 40 Cuarto.-De acuerdo con la fracción II del Artí­
Hs. de sus terrenos ejidales, derivad:as anualmente culo 9'8 del Código Agrario vigente, la1s1 obras hidráu­
<lel Río Grande de Tula, por la toma de Salinas, con . licas respectivas pas.a.rán a ser propiedades de la Na­
un gasto de 99.33 litros por segundo, cuya toma per- eión, por haberse afectado en parte las ao-uas di,spo­
tenece al rancho de Bojay, propiedad de 1\Iatfas Sa·· nibles, y el resto quedará en poder d~ la N;'ción. 
4inas Gil, representando las aguas concedidas, el 8.65 

del volumen anual derivable por dicha toma. La 
posesión provisional de las aguas se efectuó el lo. 
de mayo de 1941. 

Quinto.-De conformidad con el artículo 99 
del ya ~itado Código !i-g!ario, todos los usuarios que­
dan obhgados a contribmr a la conservación y mante­
nimiento de las obras hidráu1'icas y a los gasitos de dis­

Con los -elementos anteriores el Departamento tribución de agua, de acuerdo con los reglamentos 
Agrario emitió su dictamen; Y que expidan tanto· el Departamento Agrarfo como la 

. . ,.· ~ . Secretaría de Agricultura y Fomento, a la que debe-
Considernndo ~n.i;iern.-El . pies~1!te caso d;b.e rá notificars·e la re1si0lución ue se di t . b · 1 -

ser i·esuel.to c.on SUJeCl_on a1 ~as ~ispos1c10nes del Co_d1~ ticular. q e e so re e par 
go Agrario vigente, de conformidad con lo prevemdo · 
por el artículo 3o. transitorio del mismo Ordenamiento. 1 S . t D,. . l S.. ,._ . 

· 1 ex o.- ese aviso a a ecretar1a de Agncultu-
Considerando Segundo.-Tomando en considera- Ta Y Fomento de esta dotación y reglamentación, pa­

eión que de las conis.tancias de autos se desprende que rn su con?cimiento y efectos con1~1iguientes, expidién­
es manifiesta la procedencia de la solicitud de dota-· dose al nucleo de X1TEJE, la copia o copias que soli­
~ión de aguas a que se refiere este expediente. En citar~ de ·la, presente sentencia; a fin de que les sirw.ii 
tal virtud y teniendo en cuenta, además, que se han titulo para ·el aprovechamiento de lais. aguas do­
llenado los requisitos legales prevenidos por la Ley , tadas. 
de la mate·ria,, con fundamente en los artículos1 62, 64, 
95, 98 fracción II, 99 y demás relativos del Código 
Agrario vigente, procede modificando el mandamien­
to dictado en este asunto con fecha 10 de abril de 
1941 por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, do­
tar en definitiva al núcleo g.estor con 56,700 M3. anua­
les de aguas derivada1s del Río Grande de Tula po:r 
la toma de Salinas, propiedad del señor Matías Sali­
nas Gil y paira el riego de las 12 Hls .. , que fueron afec­
tadas a la hacienda de San Antonio, por resolución 
pres.idencial de 12 de octubre de 1922, y que dotó con 
tierras al poblado de Michimaloya, del cual era barrio 
el de XITEJE, en cuyo poder están lais 12 Hs. para 
las. cuales se concede. la dotación; en la inteligencia 
<le que las obras hidráulicas re1sipectivas pasarán a 
ser propiedad de 1a Nación por haberse afectado en 
parte, las aguas disponibles. quedando el resto en po­
der de la Nación. y que todos los u:suarios obli-

Séptimo.-Inscríbase esta re:Solución en el Regis­
tro Agrario Nacional; publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periródico Oficial del Gobier­
no del Estado de Hidalgo; notifíquese y .ejecútese. 

Dad~ en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los diez días del mes de diciem­
bre de mil novecientos cuarenta y uno.--1\IIANUEL A VI­
LA CAlVIACHO, Presidente Conis.titucional de los Es­
tado1s1 Unidos Mexicanos.- -FERNANDO FOGLIO .MI­
iRAMONTES, J éf e del Departamento Agrario.-Rú­
bricas. 

Es copia fiel sacada de su original, y cotejada.­
México, D. F., a 29 de abril de 1942.-Sufragio Efec­
tivo, No Reelección.-El Secretario General. ING. JU­
LIAN RODRIGUEZ ADAM~.-Rúb'rica. 
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GOBIERNO 

Ar margen un sello que 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo 
Departamento Agrario. ~ 

Epazote», (formado por la Fracción Oriente del 
Rancho San Francisco que perteneció a la ex­

a · . E t a u ·a . 1 Hacienda de San Juan) ubicado en el Municipio 
ice.- s ª os , _m os de Zimapán del Estado de Hidalgo, en virtud de 
Federal.- Mexico.-1 que los terrenos que lo integraban fueron afec-

5-3065 

V I S T O el expediente de I naf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico ~,.eno~inado ((El Epa­
zote>> (formado por la fracc10n Unen te del Han· 
cho San Francisco, que perteneció a la ex-Ha 
cienda de San Juan), ubicado en el Municipio de 
Zimapán del Estado de Hidalgo, promovido por 
el señor Herlindo Sánchez; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 21 de agosto de 1940, 
el señor Herlindo Sánchez. ostentándose propie. 
tario del predio mencionado, solicitó la declara 
toria de inafectabilidad de dicho predio seña· 
lándole una superficie de 194 80 Hs. de temporal 
y agol'Stadero para cría de ganado; el promoven te 
exhibió la documentación de rigor para tratar de 
acreditar sus derécho': de propiedad sobre dicho 
inmueble y presentó además los planos respecti­
vos· que la Comisión Agraria Mixta opinó en el· 
sentido de que es procedente la declaratoria de 
inafectabilidad pedida, en virtud de que el pre­
dio de referencia fue afectado en provisional pa 
ra dotar de ejidos al poblado de San Francisco, 
del Municipio de Zima pán del Estado de Hidalgo, 
por haber sido conside_rado como l! nidad A gríco­
la, junto con las fracc10nes denommadas «El Ta­
dhó», ((El Aguacate», ((San Francisco» y <(El Sa 
bino», propiedad de los Sres Estanislao, Artemio, 
Francisco y Medardo 8ánchez respectivamente, 
y el Departamento Agrario, en sus verificaciones 
posteriones, llegó a la misma conclusión, ya que 
la Resolución Presidencial de 29 de agosto de 
1943, publicada en el Diario Oficial de la Fede 
ración el 16 de agosto de 1946, coniirmó lo asen~ 
tado anteriormente. En el presente caso, han 
quedado satisfechos los requisitos procesal·es que 
estatuía el artículo 254 del Código Agrario ante 
rior bajo cuya vigencia se tramitó el expediente; 
el promovente no comprobó los derechos de pro· 
piedad sobre el predio de que se trata por las ra 
zones anteriormente mencionadas, por lo que no 
es procedente formular la declaratoria de inafec­
tabilidad solicitada. 

El ~uscrito; Presidente de los Estados Uni· 
dos Mexicanos, con apoyo en las disposiciones 
invocadas y además en los . artículos 27 de la 
Constitucion Política del País y 33 del Código 
Agrario en vigor, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. ~Se declara improcedente la in· 
afectabilidad solicitada por el señor Herlindo 
Sánchez en -f'·::nror del predio denominado (<El 

tados en su totalidad para dotar de ejidos al po­
blado de San Francisco1 del mismo Municipio y 
Estado, según Resolución Presidencial de fecha 
29 de agosto de 1943, publicada en el Diario Ofi­
cial del Gobierno Federal, el 16 de agosto de 
1946. . 

Segundo. - Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los nueve días del 
mes de julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Presidente Constitucional de los Estados U ni· 
dos Mexicanos, Lrc. MIGUEL ALEMAN.-Rúbrica. 
-Jefe del Departamento Agrario, MARIO SousA. 
-Rúñrica. 

Es copia fiel de .su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - México, 
D. F., a 30 de agosto de 1947. -El Secretario 
General, ING. MANUEL J. GANDARA .. --Rúbrica 

5-3060 
Al margen un sello aue dice :-Estados Unidos 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO e 1 expediedte d e Inaf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por las 
fracciones Quinta~ Sexta y Séptima del Rancho 
(<El Refugion, ubicado en el Municipio de Hui· 
chapan, del Estado de Hidalgo, propiedad del 
señor Hernando Ancona; y 

. CONSIDER.ANDO 

Que, por escrito de fecha 27 de noviembre 
de 1943, el señor Hernando Ancona, en su ca­
rácter de propietario, solicitó la declaratoria de 
inafectabilidad del predio arriba mencionado, 
cuya superficie es de 99-95 Hs. de Jas cuales 52-
03 Hs. son de temporal, 35-2rl Hs de agostadero 
de buena calidad y 12- 65 Hs. están ocupadas 
por casco, depósitos de aguá y caminos, equiva· 
lentes a 34-83-25 Hs. de riego teórico; que el 
promovente comprobó a satisfacción sus derechos 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió los 
planos respectivos; que la Delegación Agraria 
correspondiente opinó en sentido favorable; que 
el Departamento Agrario, en sus verificaciones 
posteriores ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relacionado con el predio de 
que se trata; que en el presente caso, han que. 
dado satisfechos los requisitos que estatuye el 
artícul0 294 del Código Agrario en vigor; y como 
la propiedad aludida tiene una superficie que no 
excede de los límites que señala el artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
de los Estados U nidos Mexicanos, con apoyo en 
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las disposiciones invocadas y en ar 
tículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la 
Constitución Política País, tiene a bien dictar 
el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. Se declara inafectable. para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 99-95 Hs. Noven ta y Nueve 
He~táreas, Noven ta y Cinco Areas, dé las cua· 
]es 52 03 Hs. Cincuenta y Dos Hectáreas, Tres 
Areas son de temporal, 35-27 Hs. Treinta y 
Cinco Hectáreas, Veintisiete Areas de agosta· 
dero de buena calidad y 12-65 Hs. Doce Hectá 
reas, Sesenta y Cinco Are~ s están ocupadas por 
casco, depósitos de agua y caminos, equivalentes 
a 34-83-25 Hs. Treinta y Cuatro Hectáreas, 
Ochenta y Tres Areas, Veinticinco Centiáreas de 
riego Teórico, que integran el predio rústico 
constituído por las fracciones Quinta, Sexta y 
Séptima del Rancho <CEl Refugion, ubicado en el 
Municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, 
propiedad del señor Hernando Ancona, quedando 
expresamente entendido que, si el beneficiario 
posee además, o adquiere posteriormente otras 
propiedades cuya superficie, sumada a la que 
aquí se considera, pase del límite que la Ley se­
ñala como inafectable, los excedentes que resul­
ten podrán ser destinados a satisfacer necesida 
des agrícolas. 

Por escrito de fecha 2 de enero de 1946, la 
señora Angela Escorcia de López, en su carácter 
de propietaria, solicitó la declaratoria de inafec .. 
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya su· 
perficie es de 75-57-50 Hs., de las que 13-08 Hs. 
s(:m de temporal y 62-49-50 Hs. de agostadero 
de buena ca!idad, equivalentes a 22-16-38 Hs. 
de riego te6rico. La promovente comprobó a 
satisfacción sus derechos de propiedad sobre di· 
cho inmueble y remitió los planos respectivos; la 
Delegación Agraria correspondiente opinó e n 
sentido favorable y el Departamento Agrario en 
sus verificaciones posteriores1 ha llegado a esta­
blecer que no existe problema agrario relaciona­
do con el predio de que se trata. En el presente 
caso, han quedado satisfechos los requisitos que 
estatuye ei Artícnlo 294 del Código Agrario en 
vigor, y como la propiedad aludida tiene una su 
perficie que no excede de los límites que señala 
el Artículo 104 del mismo Ordenamiento, el sus 
crito, Presidente de los Estados U nidos Mexi­
canos, con apoyo en las disposiciones invocadas, 
además e,n los Artículos 33 del citado Cuerpo de 
Leyes y 27 de la Constitución Política del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero. declaro inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 75-57-50 Hs. Setenta y Cinco 

Segundo. Expídase 61 Certificado respec~ Hectáreas, Cincuenta y Siete Areas, Cincuenta 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro c,entiáreas, de las que :i13-08 Hs. Trece Hec­
Agrnrio Nacional Y,.Publ~quese en el Diari?,, Qfi~ tareas, Ocho Areas son~~e tempora! y 62-49-50 
cial de la Federac10n as1 como en el Per10d1co 

1 
Hs.' Sesel?ta Y Dos Hect~; eas, Cuarenta Y Nueve 

Oficial de] Gobierno del Estado de Hidalgo. Areas, C11:1Cuenta C~ntmreas de agostadero de 
Dado en el Palacio del Podei· Ejecutivo de bu~na_ ~ahdad,, eqmval.en~es_ a 22-16-3~ Hs. 

la Unión, en México, D. F., a los nueve días del Vemtldos ~ectareas, _Diec1se!s. Areas, ~remta y 
mes de julio de mil ~nov~cientos cuar~nta y siet~. Ocho C~~tI~~ea_s de. rieg? ~eorico, que mtegr:~n 
-Presídente Const1tuc10n,al de los Estad~s l!m- el. _pred~o rustico cons~itmdo p~r la !racc10n 
dos Mexicano, LIC. MIGUEL ALEMAN.-Rubr1ca. Or1ent~1 • d~l Rancho «San AparJCI~)), ubicado e!l 
Jefe del Departamento Agrario, MARIO SousA. el Mumc1p10 de Cuautepec, ~el ~s~ado de H1. 
Rúbrica dalgo, y del que es prop1etar1a la senora Angel a 

- · Escorcia de López, quedando expresamente entcn 
Es copia fiel de su original. dido que, si la beneficiaria posee además, o ad­

quiere posteriormente, otras propiedades cuya 
Sufragio Efectivo. No Rer2lección -México, superficie, sumada a la que aquí se considera, 

D. F., a 30 de agosto de 1947.-EI Secretario pase del límite que la Ley señala como inafecta· 
General, ING MANUEL J. GANDARA, -Rúbrica. ble, los excedentes que resulten podrán ser des· 

* 
tinados a satisfacer necesidades- agrarias. 

5-663 
Segundo. -Expídase el Certificado respec­

tivo; fos'críbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- cial de la Federaeión así como en el Periódico 
:xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.--México.-Depar- Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
tamento Agrario. 

VISTO e 1 expediente d e Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por la 
fracción Oriental del Rancho «SAN APARICIO», 
ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Es­
tado de Hidalgo, y del que es propietaria la se­
ñora Angela Escorcia de López; y 

Dado en el Palacio d.el Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D._ F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cu aren ta y 
siete.-Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEI/'AJ_;EMAN.-Jefe 
del '· Dertamento Agrario·~ MARIO SüUSA.-Rú 
bricas. 
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Es copia fíe) de su original. , cimi, ubicado en IVIunicio de Cuantepec, d~J Es-­
Sufragio Efectivo. No Reelección.--México, · tado de Hidalgo, Y del que es propietaria la se­

D. F., a 15 de enero de 1948.-El Secretario Ge ñora Isabel Mayer Méndez de Escorcia; quedan 
neral, ING. MANUEL J, GANDARA. Rúbrica. do expresamente entendido que, si la beneficia­

ria posee además, o adquiere posteriormente 
* otras propiedades cuya superficie, sumada a Ja 

que aquí se considera, pase del límite que ]a Ley 
5 664 señala como inafectable, los excedentes oue re­

. sulten podrán ser destinados a satisfacer ~ecesi-­
Al margen un sello que dice :-Estados Unidos dad es agrarias. 

Mexicanosi.-Poder Ejecutivo Federal.- Iviéxico.--
Departamento Agrario. Segundo.. Expídase el Certificado respectr. 

vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra· 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficialt 
de la Federación así como en el Periódico Oficial, 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

V I S T O el expediente de Inaf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por la 
Fr3.cción Occidental del Rancho de «San Apari· 
cio)), ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Estado de Hidalgo, Y del que es propietaria la. Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
señora Isabel Mayer Méndez de Escorcia; Y mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

1 siete. -Presidente Constitucional de los Estados CONSIDERANDO 

Que por escrito de fecha 2 de enero de 1946 
la señora Isabel Mayer Méndez de Escorcia, en 

Unidos Mexicanos, Lic" Miguel Alemán.-Rú 
brica. -Jefe del Departamentu Agrario, Mario 
Soasa. -Rúbrica. 

su carácter de propietaria, solicitó la declara.to Es copia fiel de su original. 
ria de inafectabilidad del predio arriba mencio- . . . ,. 
nado cuya superficie es de 141-90-40 Hs. de las Sufragw Efectivo. No Reelecc10n. --Méxi-
que 20-96-40 Hs. son de temporal y 120-94 Hs. 1 co, D. F, a 15 de enero de 1948.-El Secretario 
de agostadero cerril, equivalentes a 25-59-95 Hs. General, lng. Manuel f. Gándara. - Rúbrica. 
de riego teórico. La promovente comprnbó asa- ---
tisfacción sus derechos de propiedad sobre dicho . 5-701 
inmu~ble y re~itió los plan~s respec.th;os; I~ D~ ¡ Al margen un sello que dice :-Estados Unidos. 
lega?1on Agraria correspondiente opmo_en senh· _Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
do favorable y el Departamento Agrar10, en sus Departamento Agrario. 
verificaciones pqsta.riores, ha llegado a estable y 1 s T O , d"° t d I f b' ·a . 
cer que no existe pi:oblema ag-rario relacionado ,. - · 81 • ex~e !en e e na ecta ih ad¡ 
con el predio de que se trata. En el presente caso Agricola de} ... predi ... o .rustico for~ado por un .Lote• 
han quedado satisfechos los requisitos que esta'" de la Colo!1 1.ª .' gncola de Tecocomu leo, ub1cad.01 
tuye el artículo 294 del Código Agrario en vigor, en el Murncipw d: Cuai:itepe.c, del E_stado de H1! · 
y como la propiedad aludida tiene una superficie dalg~ Y del que e~ propietar10 el senor Anselmo 
que no excede de los límites que señala el artícu Cruz' Y 
lo 104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Pre· 
si dente de los Estados U nidos Mexicanos, con 
apoyo en las disposiciones invocad:;!s, y además 
en los artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 
27 de la Constitución Política del País, tiene a 

CONSIDERANDO 

bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Por escrito de fecha 14 de octubre de 1946, 
el Sr. Anselmo Cruz, en su carácter de propieta~ 
río, solicitó la declaratoria de inafectabilidad del 
predio &rriba mencionado, cuya superficie es de 
30 Hs. de temporal, equivalentes a 15 Hs. de 
riego teórico; el promovente comprobó a satisfac­
ción sus derechos de propiedad sobre dicho in­
mueble -s remitió los planos respectivos; la Dele--

Primero. -Se declara inafectable para los gación Agraria correspondiente opinó en sentido) 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de favorable y el DPpartamento Agrario, en sus ve·. 
creación de nuevo centro de población agrícola, rificacbnes posterioresj ha llegado a establecer' 
la superficie de 141-90-40 Hs , Ciento Cuarenta que no existe problema agrario relacionado con 
y Una Hectáreas, Noventa Areas, Cuarenta el predio de que se trata. En el presente caso 
Centiáreas, de las que 20-96-40 Hs , Veinte han quedado satisfechos Jos requisitos que esta: 
Hectáreas, Noventa y Seis Areas, Cuarenta Cen tuye el artículo 294 del Código Agrario en vigor 
tiáreas1 son de temporal y 120-94 Hs , Ciento! y como la propiedad aludida tiene una superficie 
Veinte Hectáreas, Noventa y Cuatro Areas, de 1 que sumada a la de un lote de 50 Hs de temrio 
agostadero cerril equivalentes a 25-59-95 Hs., ral de la misma CoJonia Agrícola de Tecocomul. 
Veinticinco Hectáreas, Cincuenta y Nueve As, I co. propiedad del promovente y que ya fue de· 
Noventa y Cinco Centiáreas, de riego teórico, clarado inafectable, no excede de los límites que 
que integran el predio rústico constituído por la 1 señala el artículo 104 del mismo Ordenamiento 
Fracción Occidental .del Rancho de «San Apari- el suscrito, Presidente de los Estados Unido~ 
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Mexicanos, con apoyo en las disposiciones invo 
cadas y además en los artículos 33 del citado 
Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución Política 
del País, tiene a bien dictar siguiente 

ACUERDO: 

respectivos; la Delegación Agraria correspon 
diente opinó en sentido favorable y el Departa· 
mento Agrario, en sus verificaciones posteriores, 
ha llegado a establecer que no existe problema 
agrario relacionado con el predio de que se trata. 
En el presente caso, han quedado satisfechos los 

Primero. -Se declara inafectable, para los requisitos que estatuye el Artículo 294 del Có­
ef ectos de dotación y ampliación ~jidales o ,de difio Agrario en ·vigor y como la propiedad alu­
creación ~~nuevo centro de .P?blac1ón ,.agdcoia, ~ida tiene una superficie que no excede de los 
la superhcie. de 30 Hs , TrE.mi:a He~tareas, ~e, hmites que señala el Artículo 104 del mismo Or 
temporal! qmv-a!e!ltes a ~5 Hs., Qumce ~ec~aª : denamiento, el suscrito, Presidente de los Es 
reas de riego teorico, que mtegran el pred10 rus· 1 tados Unidos Mexicanos, con apoyo en las dispo 
tico formado por un lote de la Colonia Agrícola siciones invocadas y además, en los Artículos 33 
de Tecocomulco, ubica<:l.o . en el Municipio de , del citado Cuerpo de Leyes y 27 de Ja Constitu· 
Cuautepec del Estado de Hidalgo, y del que es ción Política del Paí~ tiene a bien dictar el si· 
propietario el señor Anselmo Cruz: quedando ex.. guiente ' 
presamente entendido que, si el beneficiario, po 
see además, o adquiere posteriormente, otras ACUERDO: 

propiedades cuya superficie, sumada a la que Primero. -Se declara inafectable, para los 
aquí se con_sidera, pase del límite que la Ley se efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
ñala como mafectable, los excedentes que resul creación de nuevo centro de población agrícola 
ten podrán ser destinados a satisfacer necesida· la superficie de 16-66-67 Hs. Dieciseis Hectáreas, 
des agrarias. Sesenta y Seis Areas, Sesenta y Siete Centiáreas 

Segundo. -Ex pídase el Certificado res pee· de te~npora~, equivalentes a 8-33-34. Hs., Ocho 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Rectare~~, rremta_y Tr@s ~~eas, Tre~nta Y Cua 
Ao-rario Nacional y publíquese en el Diario Ofi- 1 tro qent~ar~as de n~g~ teor1co, que integran el 
ci:l de la Federación así como en el Periódico¡ p_red10 ~ust1co constituido. por u~ Lote del Frac­
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. c10namien~o de la Coloma A.g~1cola de Tecoco-

mulco, ub1cad0 en el Mumc1p10 de Cuautepec, 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la del Estado de Hida]go

9 
y del que es propietario 

Unión, en México, D. F., a los cinco días del el señor Miguel Hernández; quedando expresa· 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y mente entendido que, si el beneficiario posee 
siete. -Presidente Constitucional de los Estados . además, o adquiere posteriormente otras propie 
U nidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALE~AN. - Rú dad es cuya superficie, sumada a la que aquí se 
hrica.-'Jefe del Departamento Agrarw, MARIO considera, pase del límite que la Ley señala co-
SousA. -:--Rúbrica. mo ina.fectable, los excedentes que resulten po 

Es copia fiel de su original. drán ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, ,. . 
D F a 15 de enero de 1948. -El Secretario Ge Segundo.-Exp1dase el Certificado respec 
n~rai,' ING. MANUEL J. GANDARA. Rúbrica. 1 tivo; ~nscríb.ase ~~te ~cuerdo en el _Re_gistro * I Agrar10 N ac1onal y pubhquese en el Diar10 Ofi 

5-703 
Al margen un se11o que dice: Estados Unidos Me­

xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
taménto Agrario. 

VISTO el expediente d e Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por un 
Lote del Fraccionamiento de la Colonia Agrícola 
de Tecocomulco, ubicado en el 'Municipio de 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo, y del que. es 
propit~tario el señor Miguel Hernández; y 

, CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 15 de abril de 1946, el 
señor Rafael Macedo Alfaro, en su carácter de 
apoderado del señor Miguel Hernández, solicitó 
la declaratoria de inafectabilidad del .predio arri 
ba mencionado, cuya superficie es de 16-66-67 
Hs .. de temporal, equivalentes a 8-33-34 Hs. de 
riego teórico; el promovente eomprobó a satis­
facción los derechos de propiedad de su poder 
dante sobre dicho inmueble y remitió los planos 

cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a lo§ cinco dias del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. -Presidente Constitucional de los Es­
tados u nidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN. 
- Rúbrica. - Jefe del Departamento Agrario, 
MARIO SousA. - Rúbricá. 

Es copia fiel de su· original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - México, 
D. F., a 15 de enero de 1948. -El Secretario 
General, ING. MANUEL J. GANDARA.-Rúbrica. 

:C. ADMINISTRA.DORES Y RDCAUDADORBS DB UNTAS: 
La Adm.iaistradén del P' riódieo Oficial del Estai• t!e lli-

111¡-o, hace u atente reconla \erie del Artíeule 3H «le hr. LeJ 
e Hndenda ea vigor (Decreto tte), qu.e en lo eem:bteent. dice: 

"~ Ml-81 1- bie9fl4I embarpdam f1Ml'ft ndiea. 
e •naneim:á su 'fl!lita en páhliaa •IJM'ta. BOr •• de edkt• 
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SECCION DE A VISOS 
JU.UICIALE! 

5-1267 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En el juicio ordinario civil que ha promovido Hum­
berto Méndez Delgadillo contra la señora Socorro Fran­
co Méndez, por auto de veintiseis del actual con funda­
mento artículo 121 fracción II Código Procedimientos 
Civiles, se ha mandado citar a dicha señora Franco de 
Méndez para que concurra décimo día hábil sigulente a 
la última publicación que se hará por tres veces conss 
cutivas en el Periódico Oficial del l~stado a ab~oJver po. 
sisiones, apercibido de que en caso contrario se le tendrá 
por confeso debiend0 hacerlo a las diez horas del día. 
indicado. 

Tulancingo, Hgo., febrero 28 de 1948.-El Srio. 
del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 3-3 

Administración de Rentas. - Tulancingo .- Dere­
chos entérados, mayo 15 de 1948. -Recibido, junio 5 de 
1948 .. 

5-1203 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUICBAPAN 

EDICTO, 

Paula Lugo Vda de Olguín, promovió diligencias 
de Informacjón Testimonial Ad-perpetuam, acreditando 
derechos posesión y propiedad predio rústico "Los Chá 
vez)) ubicado Ranchería Zequetejé, esta Municipalidad· 

' Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado conocimiento interesados. 

Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., mayo 19 de 1948.-El Secretario, 
So muel Santos. 2-2 

Administración de Rentas. --Huichapan. - Derechos 
enterados, 19 de mayo de 1948. - Recibido, junio 2 de 
1948. 

1)-1268 
JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

5-1202 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHILCUAUTLA 

AVISO. 

Leonarda Martín promovió diligencias de Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, este Juzgado Concilia­
dor, acreditando derechos posesión predios rústicos 
((Palma)), <<Bethí)) y ((Síjuojb ubicados Barrio Bethí esta 
Municipalidad. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
conocimiento intereE'ados. 

Linderos constan expediente. 
Chilcuautla, Hgo .. abril 28 de 1948. - El Secretario, 

J, E. Serrano G. 2-2 
Recaudación de Rentas.-Chilcuautla. --Derechos 

enterados, abril 29 de 1948. Recibido, junio 2 de 1948. 

5-1242 
JUZGADO CONCIL.IADOR DE SAN SALVADOR 

.-' Vi 8 O . 

Bonifaeio Salvador Hernández, ha promovido dili­
gencias de Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar derechos de propiedad por prescripción del 
predio rústico denominado (cLa Vivienda» ubicado en el 
pueblo de San Miguel Acambay de este Municipio. Me­
didas y colindancias obran expediente respectivo. 

Se hace saber en cumplimiento de la Lf'y. 
Para su publicación por dos veces consecutivas en 

el Periódico Oficial del Estado. 
San Salvador, Hgo., a 27 de mayo de 1948. - El 

Secretario, José Mera C. 2-2 
Recaudación de Rentas.-Lagunilla.-Derechos en­

terados, junio i9 de 1948. -Reeibido, junio 5 de 1948. 

5-1330 
JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAPAN 

EDICTO. 

Porfirio Jimenez, ha promovido este Juzgado dili­
gencias Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar hechos y derechos de propiedad y posesión 
por prescripción positiva de un predio rústico 'cerril 
ubicado en el pueblo de Munitepec de Madero de este 
Municipio; medidas y coltndancios obran en expediente 
respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas ·en Perió­
dico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley, 

Tlaxcoapan, Hgo., a 26 de mayo de 1948. -El Se-
cretario, Manuel Valadez. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Tlaxcoapan. - Derechos 
enterados. junio 19 de 1948. Recibido, junio 12 de 
1948. 

5-1350 
JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VIS O 

Cornelio Bóveda,· ha promovido diligencias de In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, para acredjtar 
d~rechos de propiedad por prescripción positiva del pre 
dio rústico denominado «Bóvedas», sito en la 3a. de Mo­
relos de este pueblo. Medidas y colindancias: Norte, 
14 metros 10 centímetros, con Pablo Salinas; Oriente, 
26 metros 50 centímetros, calle de por medio Leonel Ro­
jo y Antonio Chávez; Sur, 16 metros 60 centímetros. 
acequia de por medio; Poniente, 20 metros 35 centíme­
tros, Pablo Salinas. Vicenta Mejía V da. de Camacho, ha promovido di­

Publíquese dos ye~es consecutivas Periódico Oficial ligencias de Información Testim.onial Ad-perpetuam, 
del Estado en cumplimiento de Ley. para acreditar derechos de propiedad por prescripción 

Tecozautla, Hgo., a 2 de junio de 1948. -El Juez pos.itiva de dos predios rústicos de. labor denominados 
Conciliador 20 Suplente Vicente Qánchez Mejorada. <<Milpa Re~onda>} Y «Bona_n~o.tha)), sitos en el pueblo de 

"' ' IJ · 2_ 2 San Antomo de este Mumc1p10. 

Recaudación de Rentas. - Tecozautla. - Derechos j Medidas y colindancias constan expediente res pee~ 
enterados, junio 2 de 1948. -Recibido, junio 9 de 1948. tivo. 
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Publíquese dos veces consecutivas en cumplimiento 
de la Ley. 

Tecozautla, Hgo., a 7 de junio de 1948.-El Juez 
Conciliador 20 Suplente Vicente Sánchez Me1·orada 

~ , 2 1 
Recaudación de Rentas. -Tecozautla. -Derechos en­

terados, junio 8 de 1948. -Recibido, junio 12 de 1948. 

5-1382 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 
EDICTO. 

Aurea Nava, promovió diligencias Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, acreditando derechos de pose­
sión y propiedad, ·predio rústic0 sin nombre, ubicado 
Barrio Santa Cruz esta ciudad, 

Publíquese dos veces ((PeriócHco Oficial)) Esta~o. co· 
nocímiento interesados. Linderos constan expedient_e. 

Huichapan, Hgo., junio 8 de 1948. -El Secretar10, 
Samuel Santos. 2 -1 

Administración de Rentas. Huichapan. -Derechos 
enteradof?, junio 11 de 1948. Recibido. junio 16 de 1948. 

5-1457 

JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAPAN 

EDICTCJ. 

Benjamín Meza Trejo, ha promovido este Juzgado 
Diligencias Informacion Testimonial Ad-_perpetuam pa­
ra acreditar hechos y derechos de propiedad por pres­
,cripción positiva. de un predio rústico ubicado en el 
pueblo de Tlahuelilpa de este Municipio; medidas y co­
lindancias obran en expediente respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en el Perió­
dico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Tlaxcoapan~, Hgo., a 14 de junio de 1948. - El Secre-
tario, Manuel TI aladez. 2--1 

Recaudación de Rentas. -Tl~xcoapan. -Derechos 
enterados, junio 17 de 1948.-Recibido, junio 22 de 1948. 

,5-1385 

JTJZGADO CONCILIADOR DE JUAREZ HIDALGO 

C. Recaudador de Rentas 

Presente. 

Ruego a usted remita a su destino el presente 

AVISO. 

Narciso fü,jas. promueve ante este Juzgado diligen­
cias de Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar derechos por prescripción un predio urbano 
denominado {<Las Carreras» y los rústicos denominados 
((Rincón del Bajío>> y ((Rancho Viejo 11, ubicados este Mu­
nicipio. Superficie y linderos constan expediente res-
pectivo. . ~ . . 

Publíquese dos veces Per10d1co Oficial del Estado 
en cumplimiento de Ley. . 

Sufragio Efectivo. No Reelección. --:-.Juárez Hi~al­
go, a 20 de abril de 1948 -El Juez Conc1lrndor, Jacinto 
Pérez. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Juárez Hidalgo. Dere­
chos enterados, mayo 16 de 1948. - Recibido, junio 16 de 
1948. 

5-1392 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 
EDICTO 

sesión un predio rústico denominado c'Los Sola~e?•>~ ubi­
cado en el pueblo de Tlaunilolpan, de este Mumc1p10. 

Linderos y colindancias obran expediente respec-

tivo. . ·.-a· Ofi . l Publíquese dos veces consecutivas Per10 ico cia 
Estado. 

Chapan tongo, Hgo., a 31 de mayo de t948. El Juez 
Conciliador, Sebastián Est1 ada,- 2-1 

Recaudación de Rentas.-Chapantongo. - Derechos 
enterados. junio 19 de 1948. Recibido, junio 16 de 1948 

5-1392 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 
Donato Benítes, promueve diligencias de Informa 

ción Ad-perpetuarn, acreditando derechos pos~sión dos 
predios, el primero rüstico y e_l segundo semi-u.rbano 
denominados «El Fresno» y ((Tierra Nueva)) ubicados 
Ranchería Dexhá este· Municipio. -

Publíquesa por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado, conocimiento interesados. Linderos 
y colindancias constan expediente. 

Chapantongo, Hgo , abril 20 de 1948. - El Secreta-
rio del Ramo Civil, Máximo Chávez. 2-1 

Recaudación de Rentas -Chapantongo. Derechos 
enterados, abril 20 de 1948. Recibido, junio 16 de 1948. 

5-1384 

JFZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAPAN 

EDICTO. 

Rodriga Maya, ha. promovido este Juzgado Diligen­
cias Información TéstimoniaJ Ad-perpetuam para acre­
ditar hechos y derechos de propiedad y posesión oor 
prescripción positiva de un predio rústico ubicado en el 
pueblo de Tlahuelilpa de Ocampo este Municipio; 

Medidas y colindancias obran en expediente respec­
tivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de, la Ley. 

Tlaxcoapan, Hgo., a 10 de junio de 1948.-El Se-
cretario, Manuel V aladez. 2-1 

Recaudación de Rentas. - Tlaxcoapan. Derechr 
enterados, junio 10 de 1948. Recibido, junio 16 de 194~. 

5-1346 
JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOCHITLAN 

EDICTO. 

María Zapata, ha promovido en este Juzgado Con­
ciliador a mi cargo, diligencias de Información Ad-per­
petuam para acreditar derechos cle propiedad y posesión 
del predio urbano con casa ubicado en el barrio del Pa­
redón de esta Cabecera~ cuya superficie y linderos cons­
tan en el expediente respectivo. 

Eloxochitlán, Hgo. mayo 21de1948. - El Juez Con­
ciliador, Eloy Badiilo Montiel. 

Recaudación de Rentas. - Eloxochitlán. - Derechos 
enterados, mayo 25 de 1948. - Recibido, junio 12 de 1948 

5-1344 

JUZGADO O.E la. INSTANCIA DEL DIS'I'RITO 

DE ACTOPAN. 
A VIS O. 

Salvador Sánclvz, prmrn1e·:.re por sí propio diligen-
. Guadalupe López, promueve Información Testimo- cias de Información Testimonial Ad-perpetuam en ju-
nial Ad-perpetuam, acreditando derechos propiedad po- j risdicción voluntaria acreditando derechos de posesión y 
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propiedad por prescripción positiva del predio rústico 
((La Salitrera)), situado en Tepatepec, Municipio de 
Francisco I. Madero de esta comprensión. 

Se dió entrada a promoción y en cumplimiento ar­
tículo 3029 Código Civil, ordenase publicidad este aviso 
en parajes públicos y por dos veces en periódicos Oficial 
del Estado y «Üb!!lervador)) de Pachuca. 

Actopan, Hgo., junio 9 de 1948. El Secretario, 
Benjamín Vieyra Guerrero. 2-2 

Administración de Rentas. - Actopan. - Derechos 
enterados, junio 9 de 1948. - ~ecibido, junio 13 de 1948. 

5-1430 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

.t:!'1J1CTO 

J. Trinidad Castillo, promueve Información Ad­
perpetuam demostrar posesión para adquirir propiedad 
casa ciento veintiocho Avenida Cuauhtemoc esta ciudad. 
edifiaó en lote uno manzana y fraccionamiento terreno 
((Los Muñecos)), colinda Noreste, Fábrica Barro Refrac· 
tario; Sureste, ubicación; Suroeste, calle San Vicente; 
Poniente, Fábrica Textiles Hidalgo. 

Convócanse quienes créanse con derecho para opo­
nerse, 

Pachuca, Hgo., junio 17 de 1948. 
N. Franco. 

El Actuario, 
2-1 

Administración de Rentas.-- Pachuca. -Derechos 
enterados, junio 17 de 1948.-Recibido, junio 19 de 1948. 

5-1438 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I, MADERO 

AVISO. 

Anastacia y Marcelina Velazquez Angeles,· han pro 
. movido diligencias de Información Testimoüial Ad­

perpetuam para acreditar derechos por prescripción del 
predio rústico denominado ((La Loma» o «La Ladera», 
ubicado en esta población, cuyas medidas y eolindancias 
aparecen en el escrito de promocióI?-. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 
Para su eu blicación en el Periódico Oficial del Es­

tado por dos veces consecutivas. 

Francisco l. Madero, Hgo., a 16 de junio de 1948.-
El Secretario, G. Ulysses Vidal Romero. 2-1 

Recaudación de Rentas.-Francisco l. Madero .. -
Derechos enterados, junio 16 de 1948. -Recibido, junio 
19 de 1948. 

5-1432 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

«El Camino Reali> y ((El Solar de Bodhó)), ubicados en 
las Rancherías de Toxthé, Taxhué y Barrio de Remedios 
de esta Cabecera, correspondientes a este Municipio, 
cuyas medidas y colindancias constan expediente res­
pectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial Estado, conocimiento interesados. 

Chapantongo, Hgo., a 19 de junio de 1948. El Se-
cretario, Máximo Chávez. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Chapan tongo. - Derechos 
enterados, junio 10 de 1948. - Recibido, junio 19de1948 

5-1407 

JUZGADO CONCILIADOR DE EL ARENAL 

EDICTO . 

Cirilo Ramírez promueve en este Juzgado Informa­
ción Testimonial Ad ~perpetuam, para acreditar derechos 
propiedad por prescripción, predio rústico sin nombre 
ubicado pueblo Jiadí este Municipio. 

Medidas y colindancias, expediente respectivo há 
cense constar. 

Publíquese una sola vez Periódico Oficia) Estado, 
conocimiento personas créanse con derecho inmueble 
citado. 

El Arenal, Hgo., a 12 de junio de 1948. -El Secre-
tario del Juzgado, Francisco de P. Espinosa. 1-1 

Recaudación de Rentas. - El Arenal - Derechos en­
terados, junio 15 de 1948.-Recibido, junio 19 de 1948. 

5-1407 

JU~GADO DE l' INSTANCIA DF:L DISTRITO 

DE ACTOPAN 

AVIS O. 

Apolonio Delgado Velázquez, ante este Juzgado por 
su derecho promueve diligencias de Inform'1ción Testi­
monial Ad-perpetuam, en ju-risdicción voluntaria, acre· 
<litando derechos de posesión y propiedad sobre los pre­
dios rústicos denominados «La Vivienda)>, «El Bondo 
Primero)), «El Bondo Segundo)}, «El Monroy Primero>), 
1<El Monroy Segundo)), <<El Monroy Tercero)), ((Arambo)), 
«El Pozo», «La Manzana)} y «Los Delgado)>, situados to­
dos en Tepatepec, Cabecera del Municipio de Francisco 
I. Madero de este Distrito Judicial. 

Se <lió entrada promoción, ordenándose publicidad 
en parajes público8 y por dos veces en periódicos.Oficial 
del Estado y ((El Observador>i de Pachuca, en cumpli· 
miento del artículo 3029 del Código Civil. 

Actopan, Hgo., junio 14 de 1948. -El Secretario 
del Juzgado, B n1jamín Bieyra Guerrero. 2-1 

Administración de Rentas. - Actopan. - Derechos 
enterados, junio 14de1948.-Recibido, junio 19 de 1948. 

5-1407 

JUZGADO CONCILIADOR DE EL ARENAL 

Gerardo Hernández, promovió Diligencia8 de Infor· E DICTO . 
mación Testimonial Ad-perpetuam acreditando derech:)s 
de posesión y propiedad positiva de los predios rústicos Leonor Pineda, promueve en este Juzgado Informa. 
denominados ((~l Miradoril, «El Silbido¡¡, o La Loma)), ción Testimonial Ad--perpetuam, para acreditar derechos 
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propiedad por prescripc10n predio rústico 
ubicado pueblo Jiadí este Municipio. 

sin nombre ubicado en el Municipio de Atotonilco, Edo. de Hidalgo, 

Medidas y colindancias obran expediente respectivo. 
Publíquese este Edicto una vez Periódico Oficial 

Estado, conocimiento personas cr@anse con derecho in­
mueble citado. 

El Arenal. Hgo., a 14 de junio de 1948. El Secre-
tario del Juzgado. Francisco de P. Espinosa. 1-1 

Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos 
enterados, junio 15 de 1948. -Recibido. junio 19 de 1948. 

5 742 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUIGHAPAN 

EDICTO 

Valente Trejo, promovió DiHg·encias Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose­
sión y propiedad una fracción predio rústico ((Minzhá». 
ubicado Tlaxca1illa esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Esta~o cono­
cimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., 15 de marzo de 1948. - El Secre 
tario, Samuel Santos. 2 1 

Administración de Hentas. - Huiehapan. - Dere­
chos enterados, marzo 17 de 1948. Recibido, junio 23 
de 1948. • 

5-1383 

RECAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 

PISAFLORES 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores, que el día veinti~rés del presente mes, a las 
diez horas, tendrá verificatívo en los estrados de esta 
Oficina, la Primera Almoneda de Remate del predio rús­
tico denominado ((El Turín)) ubicado en la fracción de 
La Palma de este Municipio, embargado a la señora 
María de Jesús Garcfa por adeudo de contribuciones que 
reporta al Fisco del Estado. 

Siendo el valor fiscal del referido predio, el de Siete 
Mil Cuatrocientos Veintinueve Pesos. Son admisibles 
las posturas que se presenten conforme a la Ley. 

Pisaflores, Hgo., junio 9 de 1948.-El Recaudador 
.de Rentas, Angel Pereda. 

Recaudación de Rentas. -Pisaflores. Derechos en­
terados junio 19 de 1948. - Recibido, junio 16 de 1948. 

5-1458 

"CLUB PANAMERlCANO DE DOCTORES" A. C.

1 
, SEGUNDA CONVOCATORIA. 

El Consejo de Directores del ((CLUB PANAMER1CAN0 
DE DoCTORESll, A. c 1 de Cvnformida.d con lo prevenidO 
por la Esaitura Constitutiva Social. convoca a lo~ As~ j 
ciados a la Asamblea General del Club que tendra ven­
ficativo el día 30 de junio de 1948, a las 20 en 
virtud de no haherse c-.:llebrado en Primera Convocatoria 
por falta de quórum en la Hacienda de San Miguel Regla, 

cerca de la población de Huasca, para tratar de los si­
guientes puntos de la 

ORDEN DEL DIA: 

I. -Informe del Consejo- Directivo. 
IL-:--Presentación y resolución respecto a la Balanza de 

Comprobación, practicada el 31 de mayo de 1948. 
III. - Cua]quier otro asunto relacionado con lo anterior, 

y la Administración del Club. 

México, D. F., a 22 de junio de 1948. -(Firmado)­
C. A. Mills, Secretario. 

Adminis'ración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, junio 21 de 1948. -Recibido, junio 22 ·de 1948. 

5-1428 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

SOCIEDAD MINERA "LA GRAN VICTORIA Y ANEXAS'', S. A. 

CONVOCATORIA 
Por auto de diez del actual el C. Juez de Jo Civil de 

este Distrito acordó, a solicitud del Comisario de la So 
cieda.d Minera. «La Gran Victoria y Anexas, S. A., 
CONVOCAR a los socios de dicha Compañia para qus 
concurran a la .. Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo en el· local del Juz­
gado a· 1as nueve horas del quince de julio próximo, bajo 
la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

I.-EMISION de acciones privilegiadas o títulos de' 
acciones liberadas y pagaderas conforme a las anotacio­
nes y constancias de los Libros de la Compañía; o expe­
dición de certificados provisionales nominativos confor­
me al Art. 124 de la Ley General de Sociedades Mer­
cantiles. 

II. -REivíOCION de los miembros del Consejo de 
Administración y nombn•miento de los que deben subs­
tituírlos. 

Para ser admitidos en la Asamblea se 1lenarán 1 
requisitos del Artículo vigésimo-tercero de Ja escritura 
constitutiva de la Sociedad. 

Los Libros y documentación de la mencionada Socie 
dad Minera quedan en. la casa número 38 de la calle de 
Nicolás Flores de esta ciudad. domicilio de su Secretaria 
señorita Margarita Cerro. 

Pachuca. Hidalgo,, 16 de junio de 1948. El Act1_;d.-

rio, Nicolás Franco. 1-1 
Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos 

enterados, junio 17 de 1948. - Recibido, junio 19 de 
1948. 

CONDICIONES: 

Este Periódieo se publicará los diu lo., 9, 16 y H •e 
esda mea. , 

Las subecripciones se reciben en la Administracib ti.e 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número seri 
de diez centavos, por subscripción semestral. 

Los números· sueltos o atrasados, valan veinte een• 
vos. Se expenden en las Administ'it'S,CÍ<>nem de Rentas, 

LM remitidos -Y a.viso.a se dirigirán a· J.a direecióB de 
est~ periódico y según su da.se se in~ertarán gratis o al 
precio que fija el articulo 4o. f:i:-ae, III d~ hl Ley de i. 
gresos Yigente. 

Los aviSiJS, edictos, etc., ete., que se remitan d@ emü--
del no ge publicarán si no vienen u0m-

d~l ente:ro he·cho en le raspeeiiu 
8.dltnirúst:ri:..citin o Ro~u0!ad6Jt de R:?.n.t::u~. 
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